
 1- 1 5179015
SOLUTION, T2, B, CAN X
700 GRM
Item ID: 000000000000135991

REMA 176,974.01EA           21.00     3,716,454.21 11/20/2019

OM 142-15

Item Total 000000000000135991     3,716,454.21

TRM $ 3.318,47  EUR $ $3.687,07    11/6/2019  

DELIVERY: DDP PRIBBENOW MINE (LA LOMA, CESAR - COLOMBIA) 
JURISDICCIÓN: LA JAGUA DE IBÉRICO (CESAR, COLOMBIA) (COLMP)

***********CONFIRMAR CUANDO EL MATERIAL SEA DESPACHADO A PUERTO DRUMMOND, CUALQUIER DESABASTECIMIENTO
O DIFICULTAD PARA LA ENTREGA COMUNICARLA DE INMEDIATO AL COMPRADOR *********
--------------------------------------------------------
Términos y condiciones

Por favor enviar confirmación del recibo y aceptación de las condiciones consignadas en esta orden de
compra. La confirmación de recibo de las órdenes de compra por parte de los proveedores se constituye
en un indicador de evaluación de su desempeño.

Tenga en cuenta que las confirmaciones deben ser enviadas a jsabogal@drummondltd.com con la palabra
clave “confpo” y el número completo de 10 caracteres de la orden de compra en la referencia (o
subject) del mensaje de la siguiente manera: 
“Confirmo recibo y aceptación de la orden de compra # y sus condiciones, incluidas las cantidades,
precios, lugar y tiempos de entrega, forma de pago y cualquier otra indicación manifiesta en dicha
orden de compra”. 

Personal:

Todo personal que ingrese a mina y/o Puerto Drummond a prestar cualquier tipo de servicio y/o
entregar materiales debe presentar al día: Documento de identificación, ARL (copia de la
autoliquidación del último mes donde conste su pago), EPS (copia de la autoliquidación del último mes
donde conste su pago), curso de seguridad industrial vigente, elementos de protección personal en
perfecto estado (casco, botas, gafas, guantes, uniforme y todos los especializados según la tarea).

Vehículos: 

El vehículo que ingrese a la mina por parte del proveedor debe estar debidamente identificado (logos
de la compañía, marcaciones fluorescentes, antena buggy whip, SOAT, lámpara estroboscópica y revisión
técnico mecánica), la persona que conduzca el vehículo dentro de la mina debe tener el curso de
manejo defensivo, dicho curso explica los reglamentos y regulaciones de seguridad de DLTD para
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realizar desplazamientos internos.

Es obligación del contratista/proveedor asignado por la presente orden de compra, dar cumplimiento a
Lo establecido en el manual integral para control y seguimiento de contratistas, con énfasis en el
Anexo E, sobre “requisitos ambientales para contratistas y proveedores”.

Sr. proveedor, si va enviar material a la mina por favor tener presente que ya sea en vehículos
propios o  a través de transportadoras: El ingreso de vehículos de carga está restringido al horario
de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., por tal motivo se les recomienda tomar las precauciones debidas.

Ingreso de productos químicos:

En virtud del literal FF de la sección 8.2 del manual integral para control y seguimiento de
contratistas, es obligación de los contratistas presentar a DLTD las hojas de seguridad y el plan de
contingencia de los productos químicos que pretendan ingresar a las instalaciones de DLTD. 

Los contratistas deberán enviar la información mencionada anteriormente a los siguientes correos
según corresponda:

• Para los productos químicos que ingresan a las minas Pribbenow y El Descanso: Hugo Romero, correo
electrónico: hromero@drummondltd.com 
• Para los productos químicos que ingresen a Puerto Drummond: Juliana Aguirre, correo electrónico:
jaguirre@drummondltd.com 
• Para los productos químicos destinados a la operación de hidrocarburos de DLTD: Hugo Hernández,
correo electrónico: hhernandez2@drummondltd.com 

En el evento de discrepancia entre las partes para la ejecución de esta orden de compra, que no pueda
ser resulto de acuerdo a los términos de la oferta mercantil aceptada por esta orden de compra,
primará lo acordado en la declaración irrevocable del proveedor a DLTD.

Los tiempos de entrega deberán cumplirse estrictamente.

Forma de empaque: la caja o cajas deberán estar marcadas con el número de la orden de compra para
permitir a nuestra bodega de recibo la rápida identificación del usuario final de la carga. Por lo
tanto, solicitamos cumplir estrictamente con este procedimiento.

Todos los componentes incluidos en esta orden de compra deben venir preservados y empacados de tal
forma que no sufran ningún tipo de daño al momento del transporte y almacenaje, cualquier avería
sufrida será responsabilidad del vendedor.

Es responsabilidad del vendedor la preservación del componente al momento de empacarlo.

Garantía: Drummond Ltd. Exige garantía de seis (6) meses como mínimo, a partir de la fecha de
instalación de estos componentes.

Independiente de lo descrito en la(s) cotización(es) en las que se basa esta orden de compra, en caso
de conflicto priman los términos y condiciones de la declaración irrevocable firmada por el proveedor
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a DLTD.

La información contenida en la orden de compra relacionada con el producto o ítem,  como parte
número, referencia, marca, medidas, entre otras deben cotejar con el material a entregar, por lo
tanto en caso de alguna diferencia infórmela oportunamente al comprador antes de despachar, de no
hacerlo el material será devuelto con cargo al proveedor.

Multas por mora: en caso que el proveedor no efectúe la entrega completa de bienes o servicios en la
fecha prevista, DLTD cobrará una multa por cada día de retraso, equivalente al 0.5% valor del bien,
producto o servicio en mora, hasta por un tope máximo del 15% del valor del bien, producto o
servicio, lo cual no extinguirá la obligación del proveedor de cumplir sus obligaciones y sin
perjuicio de las facultades de DLTD de cancelar o terminar el pedido, orden de compra  u orden
maestra o de exigir la indemnización de perjuicios.

DLTD podrá cobrarse las multas mediante compensación, total o parcial, de cualquier suma que adeude
al proveedor, sin necesidad de intervención judicial, o judicialmente si tales saldos fueran
insuficientes.

PARA LA ENTREGA TENER EN CUENTA:
Todo material debe ser despachado con copia de la orden de compra en un lugar visible (no dentro de
las cajas) y y remisión. 

Si usa Transportadoras en líneas, el Agendamiento debe ser enviado con antipación al comprador, NUNCA
DEBE ser enviado por la empresa Transportadora.

Tenga en cuenta que si su personal ya tiene carnet de Ingreso, debe enviar al comprador la
programación Mensual indicando los días del mes que estarían ingresando a Puerto Drummond, anexando
los documentos de afiliación de todos  al Sistema de Seguridad Social Integral, presentar constancia
de los pagos correspondientes de toda persona que pretenda ingresar a las instalaciones de DLTD, sea
empleado, subcontratista o tercero. En caso de no entregar los documentos que soporten la afiliación,
nivel de riesgo y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, la persona en cuestión no
podrá ingresar a las instalaciones de DLTD bajo ninguna circunstancia”.

Los Visitantes que no tienen curso de Seguridad Vigente, favor tener en cuenta

Para el Ingreso a Puerto NO  se realizarán inducciones de Seguridad presenciales, se realizar un
examen escrito de Lunes a Jueves de 8:00 am a 9:00 am.  
Las empresas contratistas: Deberán realizar la inducción en su propio espacio, enviar con
anterioridad el registro de asistencia a la capacitación donde firme el trabajador y los datos del
agendamiento para que el personal se Seguridad Industrial realice evaluación  a su llegada a Puerto
Drummond. 
Cada gerente de la empresa (proveedor) deberá enviar una carta dirigida a Seguridad Industrial donde
se compromete a realizar la inducción de Seguridad industrial de DLTD a su personal y cumplir con
todas las normas, procedimientos, medidas de prevención para lograr una operación segura libre de
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

El trabajador que no presente el registro de la inducción no se les podrá realizar la evaluación y no
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podrá ingresar al Puerto.

NOTA: 
El puntaje para aprobar la evaluación de la inducción será del 100%. Si el personal obtiene un valor
inferior, no podrá ingresar a las instalaciones del Puerto hasta no haber aprobado el examen. 

Para la envaluación el visitante debe enviar: 
• Solicitud de Agendamiento al Puerto por parte del administrador del contrato (comprador)  o usuario
del servicio. 
• Solicitud de Agendamiento y el registro de la inducción a Seguridad Industrial del personal para la
evaluación de la inducción a los correos: jviera@drummondltd.com y bcarrillo.cont@drummondltd.com 
• Certificación de afiliación del trabajador a la ARL con fecha vigente o planilla de pago de
seguridad social de acuerdo al nivel de riesgo. 

Facturación:

La recepción de documentos tiene tres modalidades: 

I. Atención por ventanilla: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. 
II. Correo certificado: los sobres enviados los viernes serán recibidos y radicados hasta el
siguiente día hábil (no atendemos los fines de semana).
III. Correo electrónico: el único correo habilitado para la recepción de sus facturas electrónicas es
facturacion@drummondltd.com las facturas que sean enviadas a otros correos electrónicos, ya sean de
compradores, bodega o cuentas por pagar no serán radicados, ni registrados.

Para las dos primeras modalidades, las facturas, sin excepción, deberán ser radicadas en puerto
Drummond: kilómetro 10 vía Ciénaga – Santa Marta (Magdalena) a la atención del departamento de
cuentas por pagar. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no
recibidas. 

1. Las facturas deberán ser emitidas a nombre de Drummond Ltd. N.I.T. 800.021.308-5 
2. Para aquellos bienes o servicios adquiridos a través de órdenes de compra, se hace obligatorio
adjuntar a la factura una copia de ésta, además de la copia del acta de entrega debidamente
diligenciada y firmada por ambas partes (en caso de servicios) o copia de la remisión de entrega con
el sello de recibo por parte de bodega (en caso de bienes). 
3. De no recibir estos documentos, se entenderá por servicio/bien no prestado/recibido y se devolverá
la factura. 
4. Los días 26 de cada mes se efectúa el corte de recepción de facturas. Si ese día cae en fin de
semana o festivo, se tomará el día hábil inmediatamente anterior. 
5. No se reciben o radican facturas cuya fecha de expedición sea anterior al mes corriente. 
6. Por efectos tributarios, si su servicio es prestado en más de una jurisdicción, es necesario que
emita una factura por municipio especificando el nombre de éste en el cuerpo de la misma. 
7. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no recibidas. 

Adicionalmente para su control y comodidad, puede consultar el estado de sus facturas y pagos en el
portal de proveedores: http://vss.drummondco.com/.
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Si aún no se ha registrado para gozar de los beneficios de nuestra página web, o si extravió su clave
de acceso, por favor comunicarlo a través del correo cuentasxpagar@drummondltd.com. 

Solicitud de certificaciones de retención certificadosproveedores@drummondltd.com.

A signed acknowledgement of this purchase order is required prior to payment of invoice. Fax or Email
acknowledgement copy to Sabogal, Juan at   or jsabogal@drummondltd.com.
Signed:__________________________ 

Total PO Amount     3,716,454.21
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